
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 01-feb.-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, informándole que se incorporó el avalúo catastral y 

está pendiente su traslado. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Venta de la cosa común  

Demandante: Néstor Rivera Lenis  

Demandados: Abelardo Henao y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2016-00184-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como quiera que al presente trámite se ha incorporado el avalúo catastral 

actualizado 2021, considera el despacho que se debe dar traslado del avalúo dado al 

bien embargado en este asunto por $213.079.000. Dicho monto incrementando el 

valor del avalúo catastral en un 50%, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 

444 del Código General del Proceso, arroja un total de $319.618.500. De dicha 

valoración se correrá el traslado que señala el numeral 2 del citado artículo 444. 

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DAR TRASLADO POR EL TÉRMINO de diez (10) días a la parte 

ejecutada, del avalúo catastral 2021 incorporado al expediente, visible a folio 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2016-00184-00 

Auto traslado avalúo 
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